
FECHA: 04/06/2019

Evento Relevante de Representante Común

BOLSA MEXICANA DE VALORES, S.A.B. DE C.V., INFORMA:

CLAVE DE COTIZACIÓN

RAZÓN SOCIAL

AXO

GRUPO AXO, S.A.P.I DE C.V.

CIUDAD DE MÉXICOLUGAR

ASUNTO

AVISO DE AMORTIZACIÓN VOLUNTARIA ANTICIPADA TOTAL AXO 17

EVENTO RELEVANTE

COMO SEGUIMIENTO AL EVENTO RELEVANTE PUBLICADO EL 27 DE MAYO 2019

DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL TÍTULO QUE AMPARA LOS CERTIFICADOS BURSÁTILES
IDENTIFICADOS CON CLAVE DE PIZARRA AXO 17 EMITIDOS EL 16 DE FEBRERO DE 2017 POR GRUPO AXO, S.A.P.I.
DE C.V. (EN LO SUCESIVO, "AXO" O EL "EMISOR", INDISTINTAMENTE), BAJO LOS CUALES CIBANCO, S.A.
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE ACTÚA COMO REPRESENTANTE COMÚN, NOS PERMITIMOS INFORMALES QUE
EL PRÓXIMO 06 DE JUNIO DE 2019, SE LLEVARÁ A CABO LA AMORTIZACIÓN VOLUNTARIA ANTICIPADA TOTAL DE
LOS CERTIFICADOS BURSÁTILES EN CIRCULACIÓN.

LA AMORTIZACIÓN VOLUNTARIA ANTICIPADA TOTAL SE EFECTUARÁ DEBIDO A QUE LAS EMISIONES CON CLAVE DE
PIZARRA AXO 19 Y AXO 19-2 (LAS "EMISIONES") SE REALIZARON DE MANERA EXITOSA POR UN MONTO IGUAL O
MAYOR A LOS $1,540,000,000.00 (UN MIL QUINIENTOS CUARENTA MILLONES DE PESOS 00/100 M.N),
CONJUNTAMENTE EL 27 DE MAYO DE 2019, DE ACUERDO A LA INSTRUCCIÓN RECIBIDA POR PARTE DEL EMISOR.

DERIVADO DE LO ANTERIOR EL MONTO A PAGAR DE LA EMISIÓN AXO 17 SERÁ POR

A) EL VALOR NOMINAL DE LOS CERTIFICADOS BURSÁTILES POR UNA CANTIDAD DE
$540,000,000.00 MXN POR CONCEPTO DE LA AMORTIZACIÓN VOLUNTARIA ANTICIPADA TOTAL

B) NO SE PAGA PRECIO DE AMORTIZACIÓN ANTICIPADA, PUESTO QUE, EL PRECIO LIMPIO CALCULADO MEDIANTE
EL PROMEDIO ARITMÉTICO DE LOS ÚLTIMOS 30 DÍAS  NATURALES PREVIOS A LA FECHA DE AMORTIZACIÓN
ANTICIPADA TOTAL ES DE $99.999561 MXN,

C) LOS INTERESES DEVENGADOS Y NO PAGADOS SOBRE EL PRINCIPAL DE LOS CERTIFICADOS BURSÁTILES
OBJETO DE LA AMORTIZACIÓN TOTAL EL CUAL ASCIENDE A $4,456,200.00 MXN CORRESPONDIENTE A LOS
INTERESES DEL PERIODO.

NOTA : DESPUÉS DE LA AMORTIZACIÓN EL VALOR NOMINAL DE LA EMISIÓN SERA IGUAL A CERO

MERCADO EXTERIOR
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